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ACTA DE JUNTA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA 
COMPAÑÍA TRANSPORTE DE CARGA PESADA TRANSCUMANDA S.A. 

En Cumandá, a los 12 días del mes de marzo del dos mil veinte en la Avenida 
los Puentes, siendo las diez y nueve horas cinco minutos de la noche, se reúnen 
los. accionistas de la Compañía TRANSPORTE DE CARGA PESADA 
TRANSCUMANDAS.A. a saber: CAGUANO PAUCARLUIS ALONSO,CARRANZA 
TOAINGA — GILBERT — FERNANDO,CIFUENTES CABRERA EDWIN 
ABELARDO,ERRAEZ DONAULA ALFONSO RODRIGO, FLORES MARIA DEL 
CARMEN, FLORES MARTINEZ JOSE ARSENIO,FLORES MARTINEZ OSWALDO 
VINICIO, FLORES MARTINEZ PEDRO PABLO,FREIRE 'ALBAN CELSO 
GONZALO,GARCIA NUÑEZ RIQUELME ARLES,GONZALEZ VALENCIA LIDER 
EFREN, GUANANGA VALLEJO DIEJO FERNANDO, GUANANGA VALLEJO 
TONNY MARIO,GUZMAN NOVILLO RODRIGO EDUARDO, ILLICACHI 
DAQUILEMA «JUAN -JOSELLERENA BENAVIDES JORGE -DARWIN,LOPEZ 
GERRERO “ARTURO EFRAIN, LOPEZ LOPEZ JOSE DANIEL, MEJIA BERMEO 
EDWIN RODRIGO, MENDOZA 'TENEZACA JUAN CARLOS,MOINA MOINA 
MIGUEL WALBERTO,OLIVARES ZAMBRANO HAMEL ISIDORO, PACHECO 
TUTASIG- ANGEL FRANCISCO, PAZMIÑO ACEVEDO MARIO 
GUILLERMO, QUILLIGANA - CASTRO ANGEL RAUL, QUINDE GOROTIZA 
RONALD ROBERTO,RAMOS ARRIETA ARMANDO POLIVIO, RAMOS ARRIETA 
NORMA VIOLETA, RAMOS ARRIETA WILFRIDO NAPOLEON, RAMOS FLORES 
ALBA VERONICA, RAMOS FLORES DARWIN LEONEL, RAMOS FLORES ERICKA 
PAULINA, RAMOS FLORES VALERIA- MICHEL, RAMOS VALLEJO FAUSTO 
HIDALGO, RAMOS VALLEJO JOSE HONORATO, RIZO GOMEZ LIDINTHON 
IVAN, SILVA ARRIETA ESTALIN JAMIL, SILVA PAREDES NELLY CLEMENCIA, 
UVIDIA- YUMICEBA FABIOLA ROCIO, VALLEJO YAMBAY CESAR 
EMILIO,VALLEJO- YAMBAY LUIS GONZALO, VILLALBA BONILLAJAIME 
ANGEL,VILLEGAS BUENAÑO ELBA EDELMIRA y ZUÑIGA VILLA MANUEL 
RODRIGO bajo la presidencia del señor RAMOS FLORES DARWIN LEONEL, 
actúa como secretario el señor Gerente RAMOS VALLEJO JOSE HONORATO. 

A. solicitud del Presidente, el Secretario deja constancia que” como 
consecuencia de la lista de asistentes que ha formado, se ha constado que 
existe el quórum estatutario suficiente para declarar instalada la Junta, estando 
unánime en conocer y aprobar los siguientes puntos como orden del día. 
1) Conocer y aprobar el informe del Gerente General respecto al ejercicio 

económico del año 2019;
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2) Conocer y aprobar el Balance y la Cuenta de Pérdidas y Ganancias (Estados 
Financieros) correspondientes al ejercicio económico del año 2019, 

3) Conocer y aprobar el informe de comisario, y; 

4) Conocer y resolver el destino de las utilidades del ejercicio económico del 

año 2019. 

El Presidente declara instalada la sesión, acto seguido pone a consideración de 
los accionistas el primer punto del orden del día a tratarse, cual es, Conocer y 
aprobar el informe del Gerente General respecto al ejercicio económico del 

año, toma la palabra el Gerente General de la compañía señor RAMOS 
VALLEJO JOSE HONORATO quién da lectura al informe presentado en relación 
con los negocios y actividades de la compañía durante el año 2019. 
Terminada la lectura del informe y luego de atender a las inquietudes de los 

señores accionistas, el informe es aprobado por unanimidad por los señores 

accionistas concurrentes. 
Seguidamente, el Presidente pone a consideración de la Junta el segundo 
punto, que es: Conocer y aprobar el Balance y la Cuenta de Pérdidas y 

Ganancias (Estados Financieros) correspondientes al ejercicio económico 

del año 2019, presentado por el Gerente General con el patrocinio de la 

profesional contable. La Junta, luego de analizar los documentos referidos y 
absueltas por el Gerente General sus inquietudes, aprueba por unanimidad el 

Balance General y la cuenta de pérdidas y ganancias correspondiente al 
referido ejercicio económico. 
La Junta proceda a tratar el tercer punto del orden del día, esto es, Conocer y 

aprobar el informe de comisario, Interviene la comisario designada y luego 

de la loctura de este informe anto la Junta es aprobado en forma unánime por 

los accionistas. Pd 

El presidente pone a consideración de los accionistas el cuarto y último punto 
del orden del día, esto es: Conocer y resolver el destino de las utilidades 

del ejercicio económico del año 2019 la Junta se pronuncia sobre la 
propuesta del Gerente General sobre el destino de las utilidades del ejercicio 
económico del año 2019, propuesta que se concreta en los siguientes términos: 

Que las utilidades obtenidas en el año 2019, luego del pago del Impuesto a la 

Renta, el 10% se destine para reserva legal y el saldo se mantenga en la cuenta 

Resultados de ejercicios anteriores; 
Luego de cortas deliberaciones, la Junta aprueba por unanimidad la propuesta 

del destino de las utilidades



 



 



 



 



 


